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 Visto que el escrito remitido por el accionante el 12 de julio de 2022 (archivo 
#14) fue presentado en tiempo, se dispone: 
 
 1-. CONCEDER ante la Sala de Familia del H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, la IMPUGNACIÓN interpuesta en contra de la sentencia 
proferida el 8 de julio de 2022. 
 
 2-. COMUNICAR esta decisión a las partes e intervinientes por el medio más 
expedito, dejándose las constancias del caso. 
 
 3-. REMITIR oportunamente el expediente al Superior. Secretaría proceda 
de conformidad. 
         

CÚMPLASE 
 

   
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
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